
   
Oficio Nº 8131

VALPARAÍSO, 3 de junio de 2009

Con motivo de la Moción e Informe que

tengo  a  honra  pasar  a  manos  de  V.E.,  la  Cámara  de

Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al

siguiente

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL:

"Artículo  único.-  Agrégase  en  el

artículo  94  de  la  Constitución  Política  de  la

República, el siguiente inciso quinto:

"Sin  perjuicio  de  lo

expresado en los incisos anteriores, el Tribunal, con

la mayoría de los cuatro quintos de sus integrantes en

ejercicio, podrá postergar hasta por un año el efecto

de la decisión a que se refiere el N° 7 del artículo

93.".".

Dios guarde a V.E.

A  S.E. EL
PRESIDENTE DEL
H.  SENADO
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RODRIGO ÁLVAREZ ZENTENO
Presidente de la Cámara de Diputados

 

CARLOS LOYOLA OPAZO
Secretario General de la Cámara de Diputados
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